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de innovaciones jurídicas en algunos países. 
El problema de investigación aborda el pa-
norama del derecho a la ciudad en América 
Latina y cómo viabilizar políticas públicas 
urbanísticas alineadas a este objetivo. Uti-
lizando un enfoque deductivo y técnicas 
de investigación bibliográfica, legislativa y 
monográfica, el trabajo analiza los marcos 
reguladores urbanísticos más destacados en 
la región. La premisa central es la necesidad 
de un eje común en las políticas públicas, 
enfocado en controlar la función social de 

Resumen

El derecho urbanístico latinoamericano 
aún convive con un paradigma civilista que 
concibe la propiedad como un derecho sa-
grado, absoluto e inviolable, lo que dificulta 
la implementación de su función social y 
la concreción del derecho a la ciudad. Este 
concepto, rescatado recientemente, busca 
equilibrar el desarrollo urbano con la justicia 
social. La recuperación de plusvalías urba-
nísticas ha ganado relevancia, acompañada 
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la propiedad y promover la recuperación de 
plusvalías urbanísticas para garantizar el de-
recho a la ciudad.

Palabras clave: América Latina; dere-
cho a la ciudad; plusvalía urbanística; Nueva 
Agenda Urbana; política urbana.

THE RIGHT TO THE CITY AND URBAN 
POLICY IN PERIPHERAL CAPITALISM: 
CONSIDERATIONS ABOUT THE 
DEVELOPMENT OF URBAN LEGAL 
FRAMEWORKS IN LATIN AMERICA

Abstract

Latin Urban Law coexists with a civilist 
paradigm that views property as sacred, ab-
solute, and inviolable, clashing with admin-
istrative and urbanistic approaches. This 
hinders the implementation of the social 
function of property itself and obstructs the 
realization of the Right to the City, a concept 
recently revitalized. The recovery of urban 
capital has gained attention, supported by 
innovative legal frameworks in some coun-
tries. The research problem explores the 
Right to the City in Latin America within 
the urban regulatory context and how ur-
ban public policies can align with this goal. 
Using a deductive approach, bibliographic 
and legislative research, and monographic 
analysis, the study examines notable urban 
regulatory frameworks in the region. The 
central premise is the need for a common ax-
is in public policies, focusing on controlling 
property’s social function and promoting the 

recovery of land surplus values to advance 
the Right to the City.

Keywords: Latin America; land surplus 
value; right to the city; New Urban Agenda; 
urban policy.

CONSIDERACIONES INICIALES

En los últimos veinticinco años, Améri-
ca Latina ha debatido intensamente sobre el 
derecho a la Ciudad y el rumbo de la política 
urbana. En Brasil, con la aparición de la Ley 
10.257/2001 (Estatuto de la Ciudad), este te-
ma adquiere mayor relevancia y se convierte 
en una influencia para el resto del continen-
te latinoamericano. Países como Ecuador 
(con la nueva Constitución de la República) 
y México (a partir de la Constitución de la 
Ciudad de México), mencionan expresamen-
te el término “derecho a la ciudad” como una 
de las presuposiciones de su política urbana.

Sin embargo, este proceso es muy dispar 
en el resto de los países latinoamericanos. 
Comprender el proceso de consolidación 
del derecho urbanístico en América Lati-
na, con sus lagunas y vicisitudes, se vuelve 
esencial para la comprensión amplia del 
tema. Se observa que algunos países tienen 
una legislación urbanística avanzada, que se 
correlaciona con la realización del derecho 
a la ciudad, como Ecuador, Colombia y Ar-
gentina. Estos Estados serán destacados en el 
presente artículo.

Esta concepción también obstaculiza 
la regulación de conceptos como la separa-
ción del derecho de construir del derecho de 
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propiedad, el financiamiento conjunto de la 
infraestructura pública y la recuperación de 
ganancias indebidas derivadas de la urba-
nización. Sin embargo, la recuperación de 
plusvalías urbanísticas ha sido más amplia-
mente discutida en los últimos años, acom-
pañada de un aparato jurídico innovador en 
algunos países, junto a Brasil.

A partir de esto, surge el problema de 
investigación que este trabajo se propone res-
ponder: ¿cuál es el panorama del derecho a 
la ciudad en América Latina en relación con 
el marco regulador urbanístico, y en qué tér-
minos se pueden viabilizar políticas públicas 
urbanísticas en torno a un eje común enfoca-
do en la consecución del derecho a la ciudad?

El presente trabajo se fundamenta en 
un enfoque metodológico deductivo, par-
tiendo del marco conceptual del derecho a 
la ciudad, para analizar sus manifestaciones 
concretas en América Latina. Para alcanzar 
este objetivo, se recurre a una combinación 
de técnicas de investigación: la bibliográfica, 
para sustentar el debate teórico; la legislativa, 
para el examen riguroso de las constituciones 
y leyes urbanísticas clave; y el procedimiento 
monográfico, que permite un estudio deta-
llado de los marcos regulatorios de países 
seleccionados. Esta estructura metodológica 
busca ofrecer un análisis sistemático de có-
mo las políticas públicas y los ordenamientos 
jurídicos de la región se alinean con la garan-
tía de la función social de la propiedad y la 
recuperación de plusvalías urbanas.

EL DERECHO A LA CIUDAD DESDE LA 
PERSPECTIVA JURÍDICA INTERNACIONAL

Las últimas dos décadas han estado 
marcadas por una creciente positivización 
del derecho a la ciudad en el plano constitu-
cional de numerosos Estados, especialmente 
en América Latina, y como plan de inten-
ciones y metas en acuerdos y conferencias 
internacionales. Desde el punto de vista in-
ternacional, se destaca con mayor relevancia 
la aparición de dos importantes documentos 
que reconocen el derecho a la ciudad en 
múltiples acepciones; por lo tanto, el conte-
nido de parte de este derecho se desplaza del 
plano teórico-conceptual al plano práctico-
jurídico y como directriz normativa para los 
Estados.

En este sentido, los primeros arquetipos 
jurídicos del derecho a la ciudad surgieron 
en el panorama legislativo global, incluyen-
do contenido de este en diversas vertientes, 
reconociéndolo como un derecho difuso y 
multidimensional que abarca aspectos socia-
les, económicos, políticos y culturales, con-
sagrando a algunos de ellos como derechos 
fundamentales. Se destacan fundamental-
mente dos documentos internacionales que 
implicaron el reconocimiento definitivo del 
derecho a la ciudad en el ámbito internacio-
nal: la Nueva Agenda Urbana, resultado de 
la iii Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Soste-
nible (Habitat iii), y la Carta Mundial del 
Derecho a la Ciudad.
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La Nueva Agenda Urbana–Habitat iii

En América Latina, el debate sobre el 
Derecho a la Ciudad está presente en países 
como Brasil (Ley 10.257/2001-Estatuto de la 
Ciudad), Ecuador (Constitución de la Repú-
blica) y México (Constitución de la Ciudad 
de México), que tienen menciones expresas 
a este derecho. Este panorama cobra rele-
vancia internacional con la aparición de la 
Nueva Agenda Urbana, una declaración 
que resultó de Habitat iii. La Nueva Agenda 
Urbana es un documento internacional que 
se constituye como un compromiso político 
que menciona expresamente el derecho a la 
ciudad.

De la conferencia Habitat iii resultó 
también la edición de la agenda “Plan de 
implementación de Quito para la Nueva 
Agenda Urbana”, que trae compromisos 
transformadores para el desarrollo urbano 
sostenible, incluyendo consideraciones sobre 
su efectiva implementación, seguimiento y 
revisión. Por lo tanto, la Nueva Agenda Ur-
bana se asemeja a una propuesta de política 
pública de ámbito internacional, que abarca 
la necesidad de inclusión de sus premisas en 
la agenda política de los Estados, señalando 
metas e indicaciones de implementación, 
seguimiento y evaluación, considerando las 
vicisitudes y especificidades de cada Estado 
y región y la necesidad de adaptación de estas 
directrices.

La Nueva Agenda Urbana propone un 
cambio de paradigma para enfrentar los 
desafíos del desarrollo, basado en una vi-
sión holística del territorio y promovien-
do la adopción de un desarrollo urbano y 

territorial sostenible e integrado, enfoca-
do en un derecho colectivo. El objetivo es 
vincular, a título de compromiso, a los go-
biernos y a todas las partes interesadas en 
la formulación de estrategias, principios y 
marcos regulatorios de la política urbana pa-
ra revitalizar, fortalecer y crear asociaciones, 
mejorando la coordinación y cooperación 
para la aplicación de los principios y las di-
rectrices propuestas en la Carta con el fin de 
alcanzar un ideal común.

Según la evaluación del Instituto de 
Pesquisa Econômica Aplicada (ipea), res-
ponsable de la elaboración del informe de 
Brasil para Hábitat iii, el derecho a la ciudad 
no ha logrado reconocimiento en los docu-
mentos vinculantes entre países en la Nueva 
Agenda Urbana, debido principalmente a 
que su reconocimiento implicaría una ruptu-
ra abrupta con el modelo urbano funciona-
lista, excluyente y segregador iniciado en el 
siglo xix, y en proceso de metamorfosis a lo 
largo del tiempo. De otra forma, el ejercicio 
del derecho a la ciudad implicaría “el recono-
cimiento de la dimensión cotidiana, la desa-
lienación de la sociedad, así como, incluso y 
en última instancia, la revisión de la demo-
cracia representativa, una vez que incluyó la 
concepción de ciudad” (Balbim, 2018, p. 23) 
y, por consiguiente, el ejercicio de la política 
estaría vinculado a sus espacios públicos. La 
consecuencia de esto sería el choque directo 
con el modo de producción de las ciudades 
actuales, directamente relacionado con el 
proceso de financiarización inmobiliaria y 
de los circuitos económicos mundiales.

Se entiende, en este sentido, que la 
opción conceptual adoptada por la Nueva 
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Agenda Urbana, al referirse al “derecho a 
ciudades sostenibles”, remite a un conjunto 
de derechos demasiado amplio, sin aclarar su 
núcleo esencial. En términos de las defini-
ciones jurídicas positivas que lo componen, 
su construcción es “multifacética”, como 
“el goce efectivo de los derechos humanos 
en el contexto urbano”. Se pueden destacar, 
no obstante, dos dimensiones esenciales del 
contenido de este derecho preconizado por 
la Nueva Agenda Urbana, aunque su opción 
haya sido no adoptar de forma expresa el tér-
mino utilizado por Lefebvre.

La primera dimensión que destaca en 
este derecho es que surge como un mandato 
para la construcción colectiva de la ciudad, 
aunque la idea de “gestión democrática de 
la ciudad” tampoco sea una novedad, ya 
que es una reconfiguración de un derecho 
ya ampliamente reconocido en las normas 
nacionales: el derecho de participación. His-
tóricamente, un “derecho a la ciudad” nunca 
fue necesario para justificar la participación 
del ciudadano en los procesos de planifica-
ción o gestión urbana.

La segunda dimensión se refiere a la 
igualdad de acceso a los beneficios de la ciu-
dad. El Estatuto de la Ciudad de Brasil de 
2001, al establecer el principio de la justa dis-
tribución de cargas y beneficios del proceso 
de urbanización, ya preveía con mucha clari-
dad la finalidad de la prescripción inscrita en 
la Nueva Agenda Urbana. Como desmem-
bramiento de este principio de igualdad de 
acceso a los beneficios y oportunidades, se 
encuentra el mandamiento de control de la 
plusvalía urbanística o agraria (control de 
capital excedente) (figura 1).

En la figura 1, que esquematiza el con-
tenido del derecho a la ciudad en la Nueva 
Agenda Urbana, se observa un esquema de 
interacciones de ejes económicos, sociales y 
políticos, permeado por un ciclo cultural. 
Se aprecian tres grandes valores o axiomas 
que componen el gran ciclo: la democracia, 
vinculada al eje político; la calidad de vida, 
vinculada al eje social; y el crecimiento y la 
prosperidad, vinculados al eje económico.

En los círculos más pequeños se observa 
una serie de intersecciones entre las dimen-
siones políticas, sociales y económicas que 
generan derechos y supuestos del derecho a 
la ciudad, como la planificación presupues-
taria participativa, programas de transferen-
cias de renta, políticas públicas económicas 
orientadas a la población de bajos ingresos, 
transparencia y controles de ganancia de 
capital o control y recuperación de plusvalía 
agraria. Todas estas premisas del derecho a la 
ciudad, como ejes de acción o mandamientos 
de implementación de políticas públicas, se 
dirigen en última instancia a garantizar la 
igualdad de acceso a los beneficios de la ciu-
dad o de la vida urbana (acceso a todas las 
oportunidades de la vida urbana completa).

Carta Mundial por el Derecho  
a la Ciudad

La Carta Mundial por el Derecho a 
la Ciudad, elaborada en el Foro Social de 
las Américas en Quito (Perú), y en el Foro 
Urbano Mundial en Barcelona (España) 
(ambos en 2004), fue publicada y firmada 
en el marco del Foro Social Mundial Poli-
céntrico de 2006. Reitera las diversas luchas 
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urbanas enfrentadas por los Estados con el 
rápido proceso de urbanización, así como la 
desigualdad y violencia urbana presentes. La 
constatación es que las ciudades están lejos 
de ofrecer condiciones y oportunidades equi-
tativas a buena parte de la población debido 
a una serie de características económicas, 
sociales, culturales y étnicas para satisfacer 
sus necesidades básicas.

El derecho a la ciudad trae consigo una 
mirada diferenciada para la calidad de vida 
de las personas, inicialmente sobre la cuestión 

de la vivienda hasta una perspectiva macro 
que engloba la calidad de vida en la escala de 
la ciudad y su entorno rural. Aparece, en el 
contexto latinoamericano, como instrumento 
de protección de la población que vive en las 
ciudades o regiones metropolitanas en ace-
lerado proceso de urbanización.

La Carta congrega, sin embargo, dos 
acepciones para el concepto de ciudad. 
Una se da por su carácter físico, conside-
rando la ciudad como toda metrópoli, ur-
be, villa o poblado que esté organizado 

FIGURA 1. EL DERECHO A LA CIUDAD

Fuente: UN-Habitat (2016).
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institucionalmente como una unidad local 
de gobierno de carácter municipal o me-
tropolitano. El contexto del surgimiento y 
el significado social y político de la Carta 
Mundial por el Derecho a la Ciudad es, 
sobre todo, en el sentido de constituirse en 
un instrumento dirigido al fortalecimiento 
de los procesos y la promoción de políticas 
públicas, reivindicaciones y luchas urbanas.

En este contexto, la ciudad no puede ser 
analizada como un elemento aislado, sino 
como un sistema de desarrollo integral que 
permita diferentes usos y destinos de la tierra 
adyacente y vacante a las ciudades, y otros 
centros urbanos, manteniendo la sinergia 
con las tierras rurales, ya suficientemente 
presionadas por el crecimiento descontrolado 
de la ciudad (Lefebvre, 2019). En este senti-
do, la planificación de la expansión urbana 
para permitir un crecimiento sostenible de la 
demanda se vuelve fundamental.

El derecho a la ciudad, como derecho 
colectivo, pertenece a todos los habitantes en 
toda su diversidad, basándose en su interés 
común en participar en la configuración y 
beneficiarse de su entorno de vida. Como un 
derecho difuso, pertenece a las generaciones 
presentes y futuras, y no puede ser utilizado 
o apropiado exclusivamente.

ELEMENTOS CONSTITUTIVOS  
DEL DERECHO URBANÍSTICO 
EN AMÉRICA LATINA

La conformación de las ciudades lati-
noamericanas es el resultado de las elecciones 

políticas y jurídicas adoptadas a lo largo del 
siglo. Entre los avances aún tímidos en la 
mejora de la calidad de vida de América 
Latina, se hace necesaria la adecuación del 
marco normativo vigente y una tarea de re-
interpretación de los principios jurídicos a 
partir del constitucionalismo tardío vigente 
en el continente.

El aparato jurídico latinoamericano ha 
contribuido al contexto de informalidad a 
través de dos mecanismos: un aparato le-
gislativo dirigido a la exclusión de tierras, 
basado en derechos de propiedad adquiridos 
exclusivamente bajo la formalidad de regis-
tros inmobiliarios; y un sistema de planifica-
ción deficiente y desconectado de la ciudad 
real, adoptado en gran parte de las grandes 
ciudades. Tanto la inexistencia de regulación 
de tierras como la aprobación de leyes de 
planificación elitistas y complejas que per-
sisten en ignorar la ciudad “informal” que 
no ref leja las realidades socioeconómicas 
locales contribuyen a mantener este contexto 
(Fernandes y Maldonado, 2010).

Sin embargo, al analizar el sistema tri-
butario en general de los países de América 
Latina, se encuentra una fuerte contradic-
ción que actúa como condicionante para 
una mayor cobertura de las políticas sociales 
y limita la mejora continua de los indicado-
res. De Césare (2016, p. 1) afirma que los 
sistemas tributarios de América Latina son 
“esencialmente regresivos, lo que los hace 
incapaces de producir efectos en la reduc-
ción de las desigualdades, en la medida en 
que su principal fuente de generación de 
ingresos es la producción y el consumo”. En 
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este contexto, considerando que el derecho 
a determinar las tasas tributarias simboliza 
la autonomía directa, se concluye que hay 
un bajo nivel de autonomía municipal en la 
imposición de impuestos en América Latina.

Al igual que el proceso de urbanización 
de Brasil, Smolka y Mullahy (2007) desta-
can que el mercado de suelo latinoamericano 
se caracteriza por un alto índice y recurrencia 
de actividades ilegales, irregulares o clandes-
tinas en cuanto al acceso y ocupación de tie-
rras. Este contexto proviene principalmente 
de la escasez de suelo urbano a precios acce-
sibles. Esta escasez tiene un fuerte impacto 
en la cultura social latinoamericana, consi-
derando que el acceso a la tierra es a menudo 
un requisito previo para obtener el sentido 
de ciudadanía y movilidad social. A pesar de 
esto, los autores destacan tres tendencias 
multifacéticas que afectan continuamente a 
los países latinoamericanos y ofrecen nuevas 
perspectivas para la política urbana.

La primera tendencia es un empode-
ramiento social más amplio y una mayor 
participación comunitaria en los asuntos 
públicos, que tiene su origen en el proceso 
de redemocratización de muchos países la-
tinoamericanos que atravesaron largos pe-
ríodos de regímenes autoritarios o militares, 
con un impacto en el desarrollo de la política 
de tierras. Por lo tanto, se observan nuevas 
modalidades de participación comunitaria y 
acción civil debido a la necesidad de fomen-
tar alternativas de acceso al suelo urbano 
para la población citadina de bajos ingresos. 
Entre estas alternativas se encuentran enfo-
ques jurídicos innovadores para la propiedad 

cooperativa y atención a cuestiones de género 
en la regularización de tierras provenientes 
de ocupaciones ilegales.

La segunda tendencia relacionada se 
refiere a la implementación de reformas ins-
titucionales y constitucionales que contem-
plan un papel del Estado más comprometido 
con las cuestiones sociales a través de la pro-
moción de políticas públicas y enfocado en 
una calificación democrática. Este proceso 
se desarrolló de manera diversa en los países, 
por innumerables eventos paradigmáticos: 
descentralización fiscal que creó un ambien-
te para la exigencia de generación de nuevas 
fuentes de ingresos a nivel local, así como 
oportunidades para calificar la recaudación 
de impuestos sobre la propiedad; una des-
centralización política y administrativa que, 
como observamos en el contexto brasileño, 
otorgó competencias legislativas y autono-
mía a las autoridades municipales (Smolka y 
Mullahy, 2007).

La tercera tendencia que puede men-
cionarse como eje común en los países la-
tinoamericanos es, sin duda, el proceso de 
reestructuración macroeconómica que ha 
llevado a la estabilización relativa de proble-
mas crónicos como la inflación y ha afectado 
directamente la evolución del precio del sue-
lo urbano. América Latina ha atravesado uno 
de los procesos de globalización más agudos, 
con la apertura de las economías nacionales 
y los cambios tecnológicos.

Estas tendencias han generado una 
competencia entre las ciudades para atraer 
inversiones privadas, a través de estrate-
gias que van desde el uso del planeamiento 
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estratégico como herramienta de marketing 
para las ciudades, hasta la concesión de in-
centivos locales mediante la renuncia fiscal, 
lo que popularmente se conoce como “guerra 
fiscal”. La interacción de estas tendencias ha 
generado un movimiento que ha transfor-
mado la base económica de las ciudades y 
la naturaleza y escala de la pobreza urbana 
(Smolka y Mullahy, 2007, p. 24).

Fernandes y Maldonado (2010) enseñan 
que, en el contexto jurídico latino, los princi-
pios jurídicos en general, y especialmente los 
que se proponen regular los derechos de in-
corporación de la propiedad y las relaciones 
inmobiliarias, se establecen políticamente, 
casi nunca reflejando los deseos sociales, y 
son culturalmente asimilados. Los sistemas 
jurídicos tienen una tendencia a la comple-
jidad, incluyen en el mismo ordenamiento 
nacional disposiciones dispares, contradicto-
rias y eventualmente conflictivas, adoptadas 
a lo largo del tiempo como consecuencia de 
la evolución de los procesos sociopolíticos.

Transformar y racionalizar un sistema 
jurídico es una tarea que requiere un esfuer-
zo continuo y que la aprobación de un nuevo 
marco jurídico presuponga una reinterpreta-
ción de los principios y las cláusulas en vigor. 
Tal interpretación puede variar significativa-
mente dependiendo del paradigma jurídico 
adoptado por el intérprete. La coexistencia 
de diversos paradigmas en la misma cultura 
jurídica es un hecho común en la realidad 
latinoamericana, lo que provoca una serie de 
ambigüedades jurídicas y posibles conflictos 
judiciales, con mayor incidencia en los paí-
ses donde la clásica división entre derecho 

público y derecho privado no está claramen-
te delineada.

Los avances en la legislación urbanística 
con relación al control del uso del suelo, la 
creación de mecanismos de mitigación de la 
especulación inmobiliaria, la previsión de 
instrumentos de recuperación de ganancias 
indebidas por parte de los propietarios de 
tierra como consecuencia de la realización de 
obras públicas, y los cambios en la legislación 
urbanística no siempre son acompañados por 
la acción de los gobiernos locales en su imple-
mentación. En cuanto a la acción del poder 
judicial, se verifica la clara conflictividad en-
tre los paradigmas jurídicos del derecho civil, 
administrativo y urbanístico, lo que genera  
decisiones contradictorias y, muchas veces, 
incompatibles con el contenido constitucio-
nal adoptado por la mayoría de los países.

El paradigma civilista, cuya interpre-
tación dominante de los códigos civiles en 
detrimento de la Constitución fue predomi-
nante en la doctrina y jurisprudencia de los 
países, se encuentra arraigado en el imagi-
nario popular desde el siglo xx, limitándose 
a valorar los derechos de los propietarios, 
eximiéndolos de sus responsabilidades con el 
colectivo, sin tener en cuenta los demás in-
tereses sociales, ambientales y culturales que 
derivan de la titularidad del bien inmueble. 
Fernandes y Maldonado (2010) afirman que 
esta interpretación “brinda poca considera-
ción a los valores de uso, ya que la tenencia 
del suelo y la propiedad se conciben mayor-
mente como una mercancía cuyo valor eco-
nómico queda determinado principalmente 
por los intereses del dueño”.
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Sin embargo, la mayoría de los sistemas 
de planificación latinoamericanos no reco-
nocieron la capacidad limitada del Estado 
para hacer cumplir la legislación urbana. 
Además, hubo dificultad en la implemen-
tación de estos planes y muchas violaciones 
del orden legal fueron ignoradas. En gene-
ral, el advenimiento de planes urbanísticos 
excesivamente formales no tuvo un impacto 
considerable en la dinámica de los mercados 
de tierras, lo que hizo que las políticas de 
planificación, en teoría contemporáneas, 
reforzaran los procesos tradicionales de es-
peculación de tierras y bienes inmobiliarios 
y de segregación socioespacial, debido a su 
carácter excesivamente técnico, elitista e 
incompatible con las condiciones materiales 
de los habitantes (Fernandes y Maldona-
do, 2010).

Por otro lado, el paradigma del derecho 
urbanístico tiene su ascenso a partir de la dé-
cada de los ochenta con el surgimiento de un 
importante movimiento de reforma jurídica 
que cuestionó el orden jurídico excluyente 
vigente. Se argumentaba que era posible y 
necesario interpretar los códigos civiles me-
diante principios jurídicos que apoyaran la 
intervención decisiva del Estado en la tarea 
de regular y posibilitar el control social de los 
procesos relacionados con el suelo urbano y 
con la propiedad privada.

Entre los países destacados en la tarea de 
modernizar la legislación urbanística y rea-
lizar reformas constitucionales avanzadas, se 
pueden señalar Brasil, a través de la ya men-
cionada promulgación de la Constitución 
Federal de 1988 y del Estatuto de la Ciudad 

en 2001, y Colombia, a partir de la promul-
gación de la Constitución de 1991 y de la Ley 
388 de 1997, que terminaron irradiando la 
adopción de una serie de principios comunes 
en los sistemas jurídicos de otros países lati-
noamericanos. El principio estructural más 
importante de estas reformas fue, sin duda, 
la noción de la función social de la propie-
dad, incluyendo la propiedad pública. De ahí 
surge la comprensión de que las ciudades son 
el producto de un proceso colectivo y que la 
promoción de un territorio equilibrado es 
tanto un derecho colectivo como una obliga-
ción del Estado (Maldonado, 2003).

Todavía no hay un consenso concep-
tual sobre los marcos reguladores en rela-
ción con el desarrollo y la gestión del suelo 
urbano en América Latina. Se sabe que la 
planificación urbana puede funcionar como 
un importante instrumento para garantizar 
los derechos y mejorar la calidad de vida. El 
contexto histórico de leyes de planificación 
urbanística que benefician a ciertos grupos 
económicos y agravan el proceso de segrega-
ción socioespacial requiere la promoción de 
una reforma jurídica urbana capaz de crear 
las condiciones para ciudades más inclusivas 
y equitativas.

LA CONSOLIDACIÓN DE LA IDEA 
DE DERECHO A LA CIUDAD EN 
EL CONTEXTO LATINOAMERICANO

El derecho a la ciudad es un llamado a 
la construcción de un nuevo orden jurídico-
urbanístico en América Latina. Se trata de 
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un debate en constante movimiento, per-
meado por contradicciones y desafíos, con 
avances y retrocesos. No hay linealidad entre 
los grados de consolidación de un paradig-
ma jurídico urbanístico entre los países, sin 
embargo, algunos de ellos se destacan por 
haber logrado legislaciones vanguardistas en 
su aparato normativo.

Incluso en estos países, el desafío de po-
ner en marcha y dotar de eficacia este nuevo 
marco legal sigue siendo intenso. Es notable 
que la mayor politización de la legislación 
urbana ha posibilitado una cualificación 
más amplia de la participación popular en la 
tarea de defensa de los derechos colectivos e 
intereses sociales; por el mismo motivo, las 
nuevas leyes han generado mayor resistencia 
en los sectores conservadores.

De esta manera, el derecho a la ciudad 
es una demanda común y urgente en todo 
el continente, que se realiza con el reconoci-
miento y la garantía de los derechos sociales 
de los habitantes de las ciudades latinoame-
ricanas, el control de los procesos especu-
lativos y la recuperación de las ganancias 
indebidas derivadas del proceso de urbani-
zación promovido por el poder público, a 
fin de que pueda ser constantemente rein-
vertido, de modo que incluya y garantiza el 
acceso al suelo urbanizado a los ciudadanos.

Este derecho está indisolublemente liga-
do a las posibilidades de acceso al suelo urba-
no y a la posibilidad de pertenecer a la ciudad 
con su monumentalidad, su vida dinámica, 
la infraestructura, la movilidad y su valor de 
uso. Para Pírez (2016), hay una diferencia 
profunda entre el suelo como concepción 

física de la que forma parte la naturaleza y 
que sirve de base para una eventual edifica-
ción, y el suelo urbano/urbanizado.

Cuando se hace referencia al suelo ur-
bano, se está hablando de urbanización, de 
terreno urbanizado. Este suelo urbanizado 
es la base de la vida social aglomerada e in-
tegrada, y se ha convertido en la tendencia 
esencial de las formas sociales desde el siglo 
xviii. Por lo tanto, la reproducción social, 
colectiva e individual tiene en el acceso a la 
ciudad su presupuesto, como totalidad del 
suelo urbanizado.

Esta es la razón por la cual se afirma 
que el acceso a la urbanización es conside-
rado un derecho: partiendo de las concep-
ciones iniciales de la vivienda, entendida de 
forma fragmentada como mera cobertura, 
avanzando por nociones más complejas que 
pasaron a incluir las infraestructuras y los 
servicios que hacían posible habitar en un lu-
gar con dignidad. Finalmente, se consideró 
la centralidad urbana como un lugar de sa-
tisfacción de necesidades de naturaleza muy 
diferente, tal como se fundamenta la con-
cepción lefebvriana de derecho a la ciudad.

Entre los países latinoamericanos que 
lograron aprobar importantes marcos jurí-
dicos que establecen la génesis de una con-
cepción de la actividad urbanística como 
función pública, de una funcionalización y 
condicionamiento del derecho de propiedad 
privada inmobiliaria a un interés colectivo 
más amplio, de una política de igualación 
fiscal de las ganancias derivadas de la acti-
vidad de urbanización realizada con fondos 
públicos, así como de la búsqueda de la 
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ampliación de la participación democrática 
en el proceso de planificación urbana, todos 
ellos presupuestos que integran la totalidad 
axiológica del derecho a la ciudad, se optó 
por destacar tres de ellos. La elección de es-
tos países forma parte de un conjunto de 
Estados que, junto con Brasil, lograron im-
plementar y reformar sus marcos jurídicos 
en consonancia con los presupuestos teóricos 
este derecho.

Si bien es cierto que en todos estos paí-
ses todavía se verifica un largo proceso de 
efectividad y eficacia de este nuevo paradig-
ma, que no es exclusivo en los ordenamien-
tos, también en todos se observan avances 
considerables en la búsqueda de ciudades 
más equilibradas, sostenibles y con control 
sobre ganancias de capital inmerecidas por 
parte de los propietarios privados, derivadas 
de la acción pública de urbanización. A con-
tinuación se aborda cada uno de estos países.

Colombia

Colombia es un país organizado política 
y administrativamente como una república 
unitaria, con un alto grado de descentrali-
zación, dividido en tres niveles de gobierno. 
Está compuesto por el Gobierno central 
(nación), 32 departamentos con carácter re-
gional y 1.123 municipios y distritos. El país 
ha otorgado poder administrativo autónomo 
a las entidades descentralizadas territorial-
mente, enfatizando en los municipios, espe-
cialmente en lo que se refiere a la regulación 
del suelo urbano, con un conjunto de im-
puestos propios y transferencia de recursos 

por parte del poder central, gracias a un sis-
tema de reparto de ingresos (Sistema General 
de Participaciones) (Montaña, 2016, p. 99).

El derecho urbanístico colombiano co-
mienza su proceso de consolidación como 
una rama del derecho autónoma e indepen-
diente del derecho administrativo o público, 
con normativa, doctrina y jurisprudencia 
propias, a partir de finales de la década de 
los noventa. El derecho urbanístico colom-
biano, como verdadero derecho público que 
regula el ordenamiento del territorio, su ges-
tión, control, ejecución y marco de políticas 
públicas en torno al planeamiento urbano, 
tuvo sus principios y directrices generales 
claramente delimitados con la expedición de 
la Ley 388 de 1997 (Congreso de la Repúbli-
ca de Colombia, 1997).

Es solo a partir de la Ley 9 de 1989, que 
se comienzan a estructurar jurídicamente las 
directrices generales del desarrollo urbano 
del país, estableciendo reglas sobre el desa-
rrollo municipal, expropiaciones y regulacio-
nes con algún carácter de sistematización del 
desarrollo urbanístico del territorio.

La modificación normativa más pa-
radigmática, sin duda, fue la edición de la 
Constitución Política de 1991, que cambió 
profundamente el concepto de propiedad 
privada en Colombia, dándole un carácter 
de función social, de interés público y con 
objetivos ecológicos. Tales principios cons-
titucionales fueron incorporados por la le-
gislación más importante del planeamiento 
urbano en Colombia: la Ley 388 de 1997, 
que estableció, entre otros, los siguientes 
principios y objetivos:
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1.	 Unificar la legislación dispersa de pla-
neamiento urbano, ratificando la auto-
nomía administrativa de los municipios.

2.	 Interpretar la propiedad según el princi-
pio de la función social.

3.	 Ordenar armónicamente las competen-
cias entre el gobierno central y los entes 
territoriales.

4.	 Proporcionar herramientas para la ejecu-
ción de acciones urbanísticas integrales.

En el régimen jurídico colombiano, la 
función social y ecológica de la propiedad1, 
así como la prevalencia del interés público/
general sobre el privado, contemplados en 
la Constitución Política, también fueron 
incorporadas en la Ley 388 de 1997, junto 
con otros principios orientadores del derecho 
urbanístico2, como la previsión de la distri-
bución equitativa de cargas y beneficios, y la 
función pública de la planificación urbana.

La expresión “función pública del urba-
nismo”, asumida en este principio, tiene una 
relación directa con la ruptura que el derecho 
urbanístico hace con el derecho privado y, 
en ese sentido, señala que “la planificación 

urbana no se hace lote a lote” (Maldonado, 
2003). En ausencia de un derecho urbanísti-
co, sin la regulación y el sello de derecho pú-
blico, todo proceso productivo de la ciudad 
continuaría regulado por el Código Civil, 
lo que acarrearía un perjuicio para el interés 
de la colectividad y para la consecución del 
derecho a la ciudad, considerando la lógica 
de privatización que orienta la actuación de 
las grandes constructoras en el mercado in-
mobiliario.

La concepción del urbanismo como 
función pública, prevista en el artículo 3 de 
la Ley 388 de 1997, asienta expresamente el 
carácter de derecho público y de prevalencia 
del interés colectivo sobre el individual en 
las ciudades, con el objetivo de garantizar las 
siguientes finalidades y objetivos:

1.	 Posibilitar a los habitantes el acceso a 
las vías públicas, infraestructuras de 
transporte y demás espacios públicos, y 
su destino al uso común, así como hacer 
efectivos los derechos constitucionales 
a la vivienda y a los servicios públicos 
domiciliarios.

1	 Merece mención el siguiente extracto del artículo 27 de la Constitución mexicana: “La Nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como 
el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, 
se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población”.
2	 Ley 388 de 1997, artículo 2º. El ordenamiento del territorio se fundamenta en los siguientes principios: 1. 
La función social y ecológica de la propiedad. 2. La prevalencia del interés general sobre el particular. 3. La dis-
tribución equitativa de las cargas y de los beneficios.
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2.	 Atender a los procesos de alteración del 
uso del suelo y adecuarlo en áreas de 
interés común, buscando su utilización 
racional y en consonancia con la fun-
ción social de la propiedad, de la cual 
también deriva una función ecológica, 
buscando el desarrollo sostenible.

3.	 Buscar la mejora de la calidad de vida de 
los habitantes, mediante la distribución 
equitativa de las oportunidades y de los 
beneficios del desarrollo y la preserva-
ción del patrimonio cultural y natural.

4.	 Mejorar la seguridad de los asenta-
mientos humanos frente a los riesgos 
naturales.

Por último, cabe señalar que la Ley 388 
de 1997 enumera expresamente, en varios 
artículos, la recuperación de las plusvalías 
urbanísticas como una obligación del poder 
público para garantizar la justa distribución 
de cargas y beneficios3. Básicamente, a lo lar-
go de la ley, se define como hecho generador 
de plusvalías: 1) el cambio en la clasificación 
de suelo rural a zona de expansión urbana o 
suburbana; 2) la modificación de la zonifica-
ción u otros reglamentos de uso del suelo; 3) 
la modificación de los reglamentos que per-
miten un mejor aprovechamiento del suelo; 

y, por supuesto, 4) las actuaciones públicas 
con efecto material, como la realización de 
obras, la creación de infraestructura y cual-
quier acción externa con consecuente valori-
zación inmobiliaria para el entorno.

Hay que señalar que la legislación co-
lombiana define explícitamente el concepto 
de plusvalías, enumera las situaciones que 
pueden aumentar la valoración como resul-
tado de la acción pública y establece diversos 
mecanismos e instrumentos –tanto fiscales 
como extratributarios– para recuperar ese 
valor creado sin la participación de los pro-
pietarios privados.

Argentina

Al igual que Brasil, Argentina adopta 
una forma de gobierno representativa, repu-
blicana y federal de organización, en la cual 
el pueblo elige a los representantes directa-
mente. En total, 23 provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires forman el tejido 
institucional del país. Así, la forma federal se 
basa en la “división del poder entre el gobier-
no federal y los gobiernos locales, conservan-
do las provincias todo el poder delegado por 
la Constitución al Gobierno Federal” (Mo-
linatti, 2016, p. 13). Las provincias, al igual 

3	 “Capítulo ix. Participación en la plusvalía. Artículo 73º.- Noción. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 82 de la Constitución Política, las acciones urbanísticas que regulan la utilización del suelo y del espacio 
aéreo urbano incrementando su aprovechamiento, generan beneficios que dan derecho a las entidades públicas a 
participar en las plusvalías resultantes de dichas acciones. Esta participación se destinará a la defensa y fomento 
del interés común a través de acciones y operaciones encaminadas a distribuir y sufragar equitativamente los cos-
tos del desarrollo urbano, así como al mejoramiento del espacio público y, en general, de la calidad urbanística 
del territorio municipal o distrital”.
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que los estados brasileños, se autogobiernan, 
redactan sus propias constituciones y tienen 
sus propios poderes ejecutivo, legislativo y 
judiciale.

En cuanto a la legislación urbanística, 
Argentina difiere mucho del contexto nor-
mativo de Brasil y Colombia, ya que no tiene 
una ley nacional que pueda ser identificada 
como una norma de derecho urbanístico, 
aunque existen regulaciones de ordenamien-
to territorial con principios y directrices de 
de este derecho en algunas provincias como 
Jujuy y Mendoza. Por lo tanto, no hay princi-
pios urbanísticos explícitos en la legislación, 
sólo se pueden inferir de la Constitución 
nacional y de leyes especiales. Este es un 
ejemplo del principio de la justa distribución 
de cargas y beneficios, que puede ser suben-
tendido en el principio constitucional de la 
igualdad4.

Lo mismo ocurre con la interpretación 
y adaptación del principio de la función so-
cial de la propiedad, que se encuentra en el 

instituto de expropiación previsto en el artí-
culo 17 de la Constitución Nacional5 y en la 
Ley 21.4996. Sorprende el hecho de que Ar-
gentina aún no haya logrado aprobar una ley 
nacional de desarrollo urbano. Algunas ini-
ciativas legislativas dispersas, además de las 
normas de Mendoza y Jujuy que tratan el or-
denamiento territorial, fueron directamente 
influenciadas por el Estatuto de la Ciudad 
de Brasil y la Ley 388 de Colombia, como 
la expedición de la Ley 14.449, promulgada 
en 2013, de la provincia de Buenos Aires que 
trata sobre el acceso justo al habitat.

Esta ley, según la propia justificación 
del proyecto legislativo, busca conferir trata-
miento integral a las cuestiones relacionadas 
con la problemática agraria y habitacional, 
incorporando principios rectores, directrices 
generales e instrumentos de acción que per-
mitan una intervención efectiva y eficiente 
del Estado para la resolución gradual y pro-
gresiva del déficit habitacional urbano de la 
provincia de Buenos Aires. Esta legislación, 

4	 Constitución de la Nación Argentina, Ley 24.430, artículo 16: “La Nación Argentina no admite prerroga-
tivas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes 
son iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad es la base del 
impuesto y de las cargas públicas”.
5	 “Artículo 17: La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Nación puede ser privado de ella, sino en 
virtud de sentencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y 
previamente indemnizada. Sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el Artículo 4º. Nin-
gún servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo autor o inventor es 
propietario exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación 
de bienes queda borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado puede hacer requisi-
ciones, ni exigir auxilios de ninguna especie”.
6	 Ley 21.499 de 1977, “Artículo 1º–La utilidad pública que debe servir de fundamento legal a la expropiación, 
comprende todos los casos en que se busque la satisfacción del bien común, sea este de naturaleza material o es-
piritual”.
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de carácter regional, incorpora una serie de 
supuestos del derecho a la ciudad, y esta-
blece una serie de directrices generales para 
su aplicación progresiva por las autoridades 
municipales, a fin de garantizar el acceso a la 
vivienda y ciudades más equitativas7.

En cuanto a la recuperación de plusva-
lías urbanísticas, la provincia de Mendoza 
fue la primera en promulgar, en 2009, una 
normativa que establecía explícitamente este 
principio a través de la Ley 8051/2009 de 
Ordenamiento Territorial. Posteriormente, 
también la provincia de Tierra del Fuego 
(Ushuaia) elaboró en 2011 un proyecto de 
Ley de Ordenamiento y Gestión Territorial 
que preveía instrumentos de recuperación de 
plusvalías por parte de la provincia y de los 
municipios (Cuenya, 2016, p. 388).

Sin embargo, una reciente reforma que 
implicó una actualización y unificación del 
Código Civil y Comercial argentinos, ori-
ginada en un amplio debate en el país en 
2013, y aprobada legislativamente en 2014, 
supuso un doble retroceso en las demandas 
y propuestas anheladas por el movimiento de 
reforma urbana del país.

El primer revés se refiere a que el pro-
yecto votado, en su versión final, no inclu-
yó la función social de la propiedad entre 
sus disposiciones, aunque el principio fue 
contemplado en el proyecto de reforma ela-
borado por una comisión bicameral con la 

participación de la Corte Suprema de Justi-
cia. El argumento principal para la exclusión 
del principio fue que su inclusión no corres-
pondía en una reforma del Código Civil, 
sino en una eventual reforma constitucional. 
(Cuenya, 2016, p. 392).

El segundo factor negativo es que el 
nuevo Código Civil solo contempló solucio-
nes jurídicas que permiten la regularización 
de barrios y cementerios privados, a través de 
la figura de condominios inmobiliarios, pero 
no consideró ni previó instrumentos para 
la regularización agraria de villas, asenta-
mientos urbanos y lotes rurales de sectores 
más pobres y vulnerables. A pesar de todo, 
desde una perspectiva optimista, también se 
observa la creación de varios instrumentos 
jurídicos en legislaciones regionales y locales, 
con aplicación vigente, sin esperar cambios 
en la legislación nacional.

De este modo, se percibe un margen 
de acción posibilitada por la Constitución 
Nacional y las constituciones provinciales 
a sus municipios, en el sentido de establecer 
regulaciones y controles más grandes sobre el 
uso del suelo. Precisamente, este margen de 
discrecionalidad legislativa ha sido utilizado 
por algunos gobiernos locales con suficiente 
determinación política para buscar solucio-
nes creativas y ponerlas en práctica en la ges-
tión urbanística (Cuenya, 2016).

7	 Ley 14.449, “Artículo 8º: Lineamientos generales. La Autoridad de Aplicación y los Municipios deberán 
implementar en forma progresiva y según los medios disponibles, entre otras, actuaciones de diferente escala di-
rigidas a: a) Proveer suelo urbanizable en centros urbanos y zonas rurales” (Congreso de la Provincia de Buenos 
Aires, 2023).
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A pesar de los avances legislativos a ni-
vel regional y local, con la incorporación de 
principios y directrices generales tendientes 
a garantizar el derecho a la ciudad y, espe-
cialmente, a la justa distribución de cargas y 
beneficios de la urbanización, Smolka (2012) 
explica que Argentina, Chile, México y Perú 
están entre los países consolidados y de rápi-
do crecimiento que aún presentan grandes 
dificultades para introducir una legislación 
nacional más explícita sobre recuperación 
de plusvalías urbanas, así como para regular 
las contribuciones de valorización o mejora.

En resumen, se observa que la planifica-
ción territorial en Argentina tiene un enfo-
que esencialmente administrativo, en el que 
se verifican pocos casos en los que el proceso 
de planificación urbanística y control del 
uso del suelo son asumidos a partir de un 
enfoque activo de los gobiernos provinciales 
y locales.

Chile

Chile tiene una estructura institucional 
similar a Colombia, siendo un Estado unita-
rio democrático y presidencialista con base 
en tres poderes: Ejecutivo, que corresponde 
al gobierno y la administración pública, don-
de el presidente de la República acumula las 
funciones de jefe de Estado y de Gobierno; 
Legislativo, basado en el Congreso Nacional, 
bicameral, integrado por el Senado y una 
Cámara de Diputados; y, un Poder Judicial 
que administra la justicia a través de tribuna-
les y jueces de derecho (Acuña, 2016, p. 77).

En Chile hay tres niveles de gobierno: 
un gobierno central compuesto por 23 mi-
nisterios; gobiernos regionales que se com-
ponen de regiones y provincias –Chile está 
dividido en 15 regiones que se dividen en 54 
provincias, siendo cada región administrada 
por un intendente y cada provincia por un 
gobernador, siendo ambos designados por el 
presidente de la República–; y los gobiernos 
locales que están compuestos por 346 mu-
nicipios. Así, la administración de los terri-
torios locales corresponde a los municipios, 
constituidos por un alcalde municipal y una 
Cámara de Concejales, elegidos por votación 
popular (Acuña, 2016, p. 78).

En cuanto a la política urbana chilena, 
se puede afirmar que pocos países latinoa-
mericanos implementaron reformas tan ra-
dicales de la política agraria urbana en los 
últimos 20 años. Ya en 1979, el gobierno de 
Chile implementó políticas de desregulación 
publicando un documento que atribuía la 
escasez de tierras a un producto artificial 
del exceso de regulación, llevando a la elimi-
nación virtual de los límites al crecimiento 
urbano (Smolka y Mullahy, 2007, p. 278).

A partir de esto, se efectuaron una serie 
de cambios en la morfología y estructura in-
terna de las ciudades de Chile. Sin embargo, 
la evaluación de estos cambios varía según 
las posiciones ideológicas de los evaluadores. 
Lo que se puede afirmar es que en relación 
con algunas políticas urbanas de orientación 
social explícita, aunque hayan logrado una 
mejora de los índices de acceso a la vivienda 
destinada a la población de bajos ingresos, se 
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argumenta que la segregación espacial gene-
rada a partir de su implementación impactó 
negativamente a la sociedad al disminuir 
indirectamente la calidad de vida, impi-
diendo el acceso al trabajo y agravando la 
alienación social (Smolka y Sabatini, 2007,  
p. 278).

Chile cuenta con una Ley General de 
Urbanismo y Construcción (lguc)8 median-
te la edición del Decreto 459 de 1975, que es 
la ley que regula todos los aspectos relaciona-
dos con la planificación urbana y construc-
ción de edificios9. Esta ley se implementa 
asociada a una ordenanza técnica que abarca 
todos los temas anteriormente referidos de-
finidos como la Ordenanza General de Ur-
banismo y Construcción (oguc), en la que 
se desarrollan los aspectos procedimentales 
de la ley. Además de esta Ley y Ordenanza, 
existe también una Ley de Copropiedad 
Inmobiliaria que regula aspectos relativos a 
condominios y vivienda colectiva.

Sin embargo, este modelo urbanísti-
co, creado en Chile a partir de la década de 
los setenta, no ha acompañado el ritmo de 
las necesidades sociales. La lguc regula 
esencialmente la elaboración de planes que 

determinan qué es construir en la ciudad, la 
obtención de permisos de construcción,  la 
recepción de las obras construidas y la res-
ponsabilidad de los agentes, tanto públicos 
como privados, en la actividad de urba-
nización y edificación. Se trata de una le-
gislación urbanística que se asemeja a un 
código de obras y está básicamente dirigida 
a la actividad inmobiliaria desarrollada por 
propietarios y empresarios. En esta normati-
va, el derecho de propiedad es protagonista, 
seguido de la libertad de negocios (Rajevic 
Mosler, 2016, p. 119).

Esta concepción chilena del derecho 
urbanístico centrado en los derechos de pro-
piedad es insuficiente. El carácter de una 
legislación enfocada en el desarrollo urbano 
integral se expresa mediante los mecanismos 
de recuperación de las plusvalías generadas 
por la planificación, en la inversión pública 
en equipamientos sociales, así como en el 
papel que se concede a la participación del 
ciudadano en el desarrollo, la gestión y el 
control de la planificación urbana, es decir, 
su espectro democrático en el proceso de 
producción de la ciudad (Rajevic Mosler, 
2016, p. 120).

8	 Congreso Nacional de Chile (1976).
9	 Desde hace mucho tiempo se discute una nueva ley de planificación urbana que incorpore los principios 
del derecho a la ciudad y los instrumentos de recuperación de plusvalías agrarias en Chile, más allá de la mera 
tributación inmobiliaria. Rajevic Mosler (2016, p. 118) menciona que “el Parlamento chileno nunca ha discutido 
y aprobado integralmente una Ley de Urbanismo y se ha limitado a reformar parcialmente los textos existentes. 
La insatisfacción con el marco actual ha llevado a que durante la última década cada Gobierno –en 1999, 2004 
y 2008– haya enviado un proyecto de reforma general. Sin embargo, los dos primeros fracasaron en el inicio de 
su tramitación al no reunir suficiente consenso, lo que les impidió superar siquiera el primer trámite del proce-
dimiento legislativo”.
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Por último, cabe señalar un aspecto 
positivo en relación con el diseño tributario 
de los impuestos inmobiliarios en el país: 
el impuesto predial chileno es el único de 
América Latina en el que la administración 
está completamente centralizada, la valo-
ración de los valores venales y las tasas son 
fijadas por el gobierno central con los mis-
mos parámetros para todo el país de manera 
unitaria. La ventaja de este modelo consiste 
en la eliminación de las presiones sobre los 
municipios y de criterios distintos entre las 
municipalidades.

SÍNTESIS. ANÁLISIS COMPARATIVO DE 
LOS MARCOS REGULATORIOS URBANOS: 
COLOMBIA, ARGENTINA Y CHILE

El siguiente análisis contrasta los siste-
mas urbanísticos de Colombia, Argentina 
y Chile a partir de ejes centrales para la 
materialización del derecho a la ciudad. La 
comparación revela tres modelos distintos: el 
colombiano, con un marco nacional integra-
do y progresista; el argentino, caracterizado 
por la fragmentación y por avances localiza-
dos; y el chileno, que mantiene un enfoque 
predominantemente centrado en el derecho 
de propiedad y la libertad de mercado.

La estructuración comparativa de los 
resultados demuestra que Colombia se desta-
ca por haber consolidado un marco jurídico 
robusto y alineado con los presupuestos del 
derecho a la ciudad. La Ley 388 de 1997 
integra la función social de la propiedad, la 

recuperación de plusvalías y la autonomía 
municipal, sirviendo como referencia para 
América Latina.
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El principio 
fue incorpo-
rado de for-
ma explícita 
y paradig-
mática por 
la Consti-
tución de 
1991 y re-
glamentado 
por la Ley 
388/1997. 
Es un pilar 
del orde-
namiento 
territorial 
del país.

La inter-
pretación y 
adaptación 
del principio 
de la función 
social de 
la propie-
dad, puede 
solamente 
ser suben-
tendido en el 
instituto de 
expropiación 
previsto en 
el artículo 17 
de la Cons-
titución Na-
cional y en la 
Ley 21.499.

El marco legal 
tiene como 
protagonista 
al derecho de 
propiedad y 
la libertad de 
negocios. La 
concepción de 
una función 
social que 
condicione el 
uso del suelo 
se considera 
insuficiente o 
ausente en la 
legislación.
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388/1997 
define la 
recupe-
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del poder 
público, 
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rando los 
hechos ge-
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instrumen-
tos para su 
captación.
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senta gran-
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tades para 
introducir 
una legisla-
ción nacio-
nal sobre el 
tema. Existen 
iniciativas 
pioneras, pe-
ro aisladas, a 
nivel provin-
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la provincia 
de Men-
doza (Ley 
8051/2009).
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urbanístico 
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peración de 
las plusvalías 
generadas por 
la planificación 
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pública, un 
elemento cen-
tral para una 
distribución 
justa de los be-
neficios de la 
urbanización.
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En Chile 
hay tres 
niveles de 
gobierno: 
un gobierno 
central com-
puesto por 
23 ministe-
rios; gobier-
nos regio-
nales que se 
componen 
de regiones 
y provincias 
y los gobier-
nos locales 
están com-
puestos por 
346 muni-
cipios. Los 
territorios 
locales co-
rresponden 
a los munici-
pios, consti-
tuidos

Adopta una 
forma de go-
bierno fede-
ral, en la cual 
las provincias 
detentan 
gran poder 
y autonomía 
para legislar. 
Los munici-
pios poseen 
un margen 
de acción 
regulatoria 
posibilitado 
por las cons-
tituciones 
provinciales.

Es un Estado 
unitario con 
tres niveles de 
gobierno. Aun-
que la admi-
nistración local 
corresponde a 
los municipios, 
el sistema pre-
senta una fuer-
te centraliza-
ción en áreas 
clave, como 
el impuesto 
predial, cuya 
administración 
es completa-
mente centra-
lizada.

Eje ana-
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por un alcal-
de muni-
cipal y una 
Cámara de 
Concejales.

Fuente: elaboración propia.

Argentina, por su parte, refleja un esce-
nario de fragmentación. La ausencia de una 
ley nacional de desarrollo urbano provoca 
que los avances dependan de la determina-
ción política de provincias y municipios. A 
pesar de iniciativas locales importantes, el 
país enfrenta retrocesos significativos, co-
mo la no incorporación de la función social 
de la propiedad en el nuevo Código Civil, lo 
que demuestra la fuerza de paradigmas más 
conservadores.

Finalmente, Chile representa un mode-
lo donde las reformas de las últimas décadas 
consolidaron un derecho urbanístico enfoca-
do en la desregulación y la protección de la 
propiedad privada. Aunque posee una legis-
lación nacional, su enfoque es procedimental 
y orientado a la construcción, careciendo de 
instrumentos esenciales para la justa distri-
bución de cargas y beneficios, y para el con-
trol social del desarrollo urbano.

CONSIDERACIONES FINALES

Rescatando el problema de investiga-
ción propuesto, se buscó responder a la si-
guiente pregunta: ¿cuál es el panorama del 
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derecho a la cciudad en América Latina en 
relación con el marco regulador urbano y 
en qué términos se pueden viabilizar polí-
ticas públicas urbanísticas en torno a un eje 
común dirigido a la consecución del derecho 
a la ciudad? El objetivo general del trabajo 
fue analizar los marcos reguladores urbanos 
más relevantes en América Latina que se re-
lacionan con el núcleo esencial del derecho 
a la ciudad.

La metodología empleada en este estu-
dio, basada en un enfoque deductivo y en 
la aplicación de técnicas de investigación 
bibliográfica, legislativa y monográfica, ha 
permitido abordar de manera sistemática el 
panorama del derecho a la ciudad en Amé-
rica Latina. Este camino metodológico fue 
crucial para analizar los marcos regulatorios 
más relevantes de la región y constatar cómo 
el paradigma civilista tradicional sobre la 
propiedad sigue siendo un obstáculo para la 
implementación de su función social.

El análisis de los casos seleccionados, a 
la luz de la teoría y la normativa internacio-
nal, validó la premisa de que la viabilidad de 
políticas urbanas efectivas depende de un eje 
común enfocado en el control de la función 
social de la propiedad y la recuperación de 
plusvalías como herramientas para alcanzar 
ciudades más justas y democráticas.

Se demostró que la idea de derecho a 
la ciudad, especialmente en la visión lefe-
bvriana, consiste en el derecho de un ciu-
dadano a no ser excluido de la centralidad 
urbana. Esta tarea implica la reapropiación 
del espacio-tiempo que recupere lo urbano 
como obra colectiva. Además, el derecho a 
la ciudad requiere, fundamentalmente, una 

regulación pública de la propiedad urbana, 
amparada bajo el principio de la función so-
cial de la propiedad y la gestión democrática 
del espacio público.

En la perspectiva jurídica internacional, 
el reconocimiento de premisas fundamenta-
les del derecho a la ciudad comienza a partir 
de las luchas sociales en todo el mundo que 
resultan en la formulación de la Carta Mun-
dial del Derecho a la Ciudad y de la Nueva 
Agenda Urbana resultante de la conferen-
cia Hábitat iii, en la onu. Es a partir de la 
Nueva Agenda Urbana que se establece una 
creciente preocupación por el proceso de 
urbanización acelerado en el mundo, aliado 
a la búsqueda de soluciones jurídicas y de 
creación, difusión e implementación de po-
líticas públicas para garantizar un mínimo 
de equidad, calidad de vida y dignidad en 
la conducción del proceso de urbanización.

En América Latina se ha evidenciado 
una mejora general, aunque insuficiente, de 
la calidad de vida. No obstante, es urgen-
te adecuar los sistemas jurídicos vigentes 
y emprender una reinterpretación de los 
principios jurídicos a partir del constitucio-
nalismo tardío del continente. Esto incluye 
la comprensión del papel del Estado como 
promotor de políticas públicas y garante de 
los derechos sociales, lo que demanda una 
capacidad operativa y financiera, colocando 
el derecho urbanístico en evidencia como 
rama del derecho público esencial en la pro-
moción de una nueva concepción de ciudad.

Esta concepción contrapone el derecho 
de propiedad absoluto, demanda la democra-
tización de la gestión urbana y, especialmen-
te, la justa distribución de cargas y beneficios 
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derivados de la urbanización. El derecho 
urbanístico, en América Latina en general, 
evidencia como fundamento principal la 
prohibición del enriquecimiento sin causa, 
como principio clásico del derecho Civil. A 
partir de la noción de estos postulados jurí-
dicos, surge la obligación del poder público 
de instrumentalizar la recuperación de las 
ganancias indebidas en beneficio de la colec-
tividad. Los instrumentos de recuperación 
de plusvalías urbanísticas tienen diferentes 
grados de efectividad y distintas conforma-
ciones jurídicas según el país en análisis.

Aunque el aparato jurídico latinoameri-
cano ha contribuido al contexto de informa-
lidad debido a una estructura legal dirigida 
a la exclusión de tierras, con predominio de 
los derechos de propiedad adquiridos en el 
mercado formal, y sobre todo por la existen-
cia de sistemas de planificación desligados de 
la ciudad real, se percibe un nuevo horizonte 
normativo en el continente. Iniciativas de 
regulación de la tenencia de tierras de asenta-
mientos informales consolidados, previsión 
del cumplimiento de la función social de la 
propiedad y numerosos mecanismos de recu-
peración de plusvalías urbanísticas denotan 
la perspectiva de reducción de las desigual-
dades de las ciudades latinoamericanas a 
través del control público y social del proceso 
de urbanización.
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